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Final de la misma: E. T. ..Cidasa...
Término municipal a que afecta: San Andrés de la Barca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,136 aérea.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 2 por 630 KVA, 25/0.380 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de
1011966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de. 22ge julio; Ley
de 24 de noviembre dé 1939, Y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 dé no\>iembre· de 1968. ha N
suelto:

Autorizar la instalación de la línea Solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiCión de
la servidumbre de paso en' las condiciones, alcance y liJ:n,ita:
cion~s qv' establece el Reglamento de la. Ley lO/1966,E'probado
por DeLre; o 2619/1966.

Barceiona, 30 de mayo de 1973.-El Delégado provincial,
Francbco j~rosa Paláu.-9.205~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza ydeclr.¡ra la utilidad
publica en concreto de la instalación e1eetrica que
se cita.

Cumplidos lor:¡ trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia. de ...Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.", con domicilio en .Bacrcelona,
plaza de Cataluña, 2, en soliCitud de- autorizaGiónpar& la ins
talación y declaración de utilidad püblica, A los efectos de la
imposición de servidumbre de paso. de la instalación eléctrica
cuyas características técnica.s principales son lassjguientes:

Número de expediente: Secdún 3.a CY/ce:'47798/1972.
Origen de la linea: Apoyo número 19a bis, de la linea San

Baudilio-Villanueva.
Final de la misma: E. T.•Pirotecnia~.

Término municipal a que afecta: Viladecétll'
Tensión de servicio: 25 KV .
Longitud en kilómetros: 0,040 de tendido aén~(l_

Conductor~ Cobre; 35 milímetros cuadrados dl' sf¡cción.
!v1aterial de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 5 KVA-:25/0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplüniento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de
10/1966, .de 18 de marzo; Decreto 1775119f17, de 22 dejuli<i; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglfunento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de: 28 de noviembre de 1968-,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicit.ada y declarar la
utilidad pública de la m.isma a las eféctos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y nmita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de mayo de 1973.-El DeJ,"gad-O provincial,
Francisco Brasa Paláu,-'-9.206-C.

RESOLUClON de la Delegacúin Provincial de Bar
celona por la que se autoriza _)' declara ir¡ _utili
dad pública en cD'ncreto de la Insta.lacion eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediontein
coOOo en esta Delegación Provincial, -a instanda de .Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.». con domiCilio en Barcelona, pla~
za de Cataluña, 2, en solicitud da autorización paTa la insta~
lación y declaración de utilidad públita, a - los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Seccíón 3.a CY/ce-4716..'1/1972.
Origen de la línea: Apoyo sÍn número de la linea a estación

transformadora. 101...Cubiertas y Téjados~"

Final de la misma: E. T. .Corbián...
Término municipal a que afecta: Ca5telldefeb
Tensión- de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020 aérea.
Conductor: AluJllinio-acero; 27,87 mHimetros cUfldrado~ de

sección.
Material de apoyos· Madera.
Estación, transformadora: Uno de 100 KVA.: 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de
10/1966, de 18 de- marzo; Decreto 1775/1967, de 22- de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas . Eléc.:tri
cas Aért:as de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la miSJUa a los efectos de- la imposición

de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y li
J.11itaciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de mayo de t973,--El Delegado provincial.
Francisco Brasa Paláu.-9.207-C.

R1!iSOLUCION de ta Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autorí-.za y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Fuerzas
Eléctricas de Cataluña., S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autoriZaCión para la ins
talaCión y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso,· de la. instalación eléctrica
cuyas caracteristiscas iécnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección s.a CY/ce-55829/1972.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea Sardanyola~

Sabadell.
Final de la misma: K T.•Comercio",.
Término municipal a que afecta: SabadeH.
Tensión de servicio, 25 KV.
Longitud en ldlómetros: 0,015 de tendido aéreo y 0,396 de ten

d ido subterráneo.
ConductoL.Cobre, aérea y aluminio. subterránea; ,50 miJime~

tros cuadrados de sección aérea y 70 subterránea.
Material de apoyos; HormIgón.

Esta Delegación ProYíncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri~
cas Aéreas de Alta Tensión· de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar L'l instalación de la línea solicitada y declarar la.
utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición de
la. servidumbre de paso en las condicíones. alcance y limita·
dones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de mayo de 197:3.--El Delegado provincial;
Francisco BráH'I PalúlL--9.202·C.

HESOLUC[ON de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza y declara la utili
dad publíca en concreto de la ínstalación el¿ctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
EJéctric~ts de Cataluña, S. A._, con domicilio en. Barcelona, pla
za de Cataluña,_ 2, en solicitud de autorización para la instala.~
ción y declaraoón de utilidad pública, a lo~ efectos de la im
posición de scrvidLlmb:re de paso. de la instalación eléctrica cu~

yascaractel'Ísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3. ft CY/ce-40979/1972.
Origen de la línea: Apoyo número 26 de la I¡ínea. PaJau 3 y 4.
Final de la misma: F.. T, «BarJlada.s~> ,;
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de la Mo-

guda.
Tensión de ,'lervicio: 25 KV.
Longitud ('O kilómetros: 0,290 de tendido aéreo,
Conductor: Aluminio·acel"O; 93 milímetros cuadrados de sec

ción,
Material' de apoyos: Madera
Estacüm transformadora: Uno de 2::, KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Dclligadón Provincial, en cumplimiento de lo dispues~

to en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de
10/1966, de 18 de marz.o; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposi·
ción de la servidumbre' de paso en las condiciones, alcance
y limitac:ones que establece. el Reglainento de la Ley' 10/1966,
apJ'übacio por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de mayo de 1973,-,~E¡ D0\legado provincial,
Fr~u1('isc:o Br-v;,t Pa];;W.-·9203-c'

RESOLUCION de la Delegación Pro)lincial de Bar~

colana por la que se Q,LÜOI'iZIl y declara la utili
ti'rui publica en concreto de la instalaci6Jn eléctrica
q¡~e se cita.

Cumplidos los trúmites reglamentarios en el expediente in
coado en es~,l Delegación Provincial. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluna, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cata,luna. 2, en solicitud de autorización para. la ins-
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talación y declaración de utilidad pública. 1),. los efectos de la
imposición de servidumbre de paso,' de la instalacióneléctricu.
cuyas características ténícas principales son hs siguientes:

Número de ~xpediente; Secdón 3.11 CY/cc43221/1972,
Origen de la linea: Apoyo sin número de la linea a cMaeión

transformadora ...Aguas Bleda",_
Final de la Ihisma; Apoyo 66 dc la lin¡~a a. E. T, La Eleda

Pueblo.
Término municipal a que afecta: Pachs del Panades.
Tonsión de servicio, 6 KV.
LonKitud en kilómetros: 0,564 de tendido aéreo
Conductor; Aluminio-8.{;ero, 54,59 milimetros ctiHdrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimionto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley de
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 d-e julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y 'Reglamento de Lineas Eléctricas
Aérea de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, hat'(>·
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicita.da y declarar la
utilidad pública de la Misma a los efectos de la imposicíón de
la servidumbre de paso en las condiqiones, alcance· y limita
cionos que estnbleCdel R(1glnmento do la Ley 10/1966, aprobade
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de mayo da 197T---EJ DelegadO provincial,
Francisco Brasa Paláu ..-9.;~04-C.

RESOLUCION de la Delegación Pmvincúl! de Bar
celona por la riue S$ a.utoriza r der;¡'(lr¡, la utilidad
publir:a en concreto :ie la iflsllllnci(ln eIrh:trica: que
se cita.

Cumplidos los tritmít.es regbmentHrüh en, l-'¡ i:;¡x,ji(>f¡[.(J incoa·
do en esta Delegación }-'rovincüt! a instant'la de «¡; ..wrzas Eléc
tricas de Catafuúa, S. A.", con domidiio nn Hovcelona, pjaza de
Cataluña, 2, en solicitud de auturizadón para la j¡L~tttlaci6n y
declaración de utilidad pública, a lo~ efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalacion eléctrica, cuyas CH'
racterísticas técnicas principales son l-as siguientes'

Número expedient.e: Sec. 3." CY/cc-2934ü/1972.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea a E. T.

..Can Clarens».
Final de la misma: E. T. Zon:l Resí,dencll1J IH, con entrada

y salida a E. T. Zona Residencial U.
Términos municipales a que afecta: Vallgürguina.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,066 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero aérea y aluminio. subterránea;

54,59 aérea, 0,975 subterránea 'y 70 subterrúr..ea miH1l10tros cua·
drados de secCión. ._.

Material de apoyos~ Madera y hormIgón.
Estación transformadora: 2 X 400 KV,A.; :W'O,3S0-0,22D KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento do lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2(} de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julIo; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eláctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de H!6H, ha. res-uelto:

Autorizar ,la instalación de la linea solicitada. y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condícionps, akance y limita
ciones que establece el Reglamento de la 'Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de mayo de 19í:\,---El DI,log;'1.[lo provincial,
Francisco' Brosa Pal8.-u.--9.151-C.

RESOLUCION de la Delegacíón Provincial, de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

. Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediento in~
coado en esta Delegación Provincial a instancia de .. Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.., con domicilio en Barcelona. plaza
de Catalú~a, 2. en solicitud de autorización para la instalación
y declaz:ac;lón de utilidad publica. a los efectos de la imposición
de ser:V1~umbre ~e pa~o ~e la instalación eléctrica, cuyas ca.
ractenstlcas técnlCas pnnclpales son las siguientes,

Número de expediente: Seco 3.a CY/ce-19ú25/1972
. Origen de la línea: Apoyo numero 5 de la linea él E. T. 137

Polígono CarJ;,etera Matadepera.
Final ae la misma: K T~ Arenys.
Términos municipales a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,190 de tendido aéreo,
Conductor; Aluminio-acero, 27,87 milímetros cuadrados de

sección.

--------~~----

Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 11/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento -de lo dispuos-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley
10/19613. de 18 de inarzo; Decreto 1775/HJ67. de 22 de julio; Ley
de. 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de _Líneas Eléctricas
Aereas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha re-
suelto: .

Autorizar la instalación de la linea solicitáda y < declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que eslablece el R€glamento de la Ley 10/1966, apro
oado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de mayo de J.973.~EI Delegado provincial.
Francisco Brosa Paláu.-9.1!'iO-C.

RB80LUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriw y declara la utilidad
públíca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

CumpHdos los trámites reglamentarios en el expediente in
-coado en esta Delegación Provincial, a. instancia de .Fuerzas
Elécteicas -de Catalu·ña, S. A.". con domicilio en Barcelona, plaz8
de Cataluña, numero 2. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas caracteristkas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; CY/ce·47789/1972.
Estacifm receptora: 110/25 KV., situada- en el término mu

nicipal de Ma¡'torellas, y compuesto de;
Equipo "110 KV. Estructura intempeFie, con un juego de

barras con seccionamiento de barras longitudinales. Pórtico de
amarre pan~ 4 circuitos. de los que en 1,lil etapa sólo se insta·
lan una entrada y salida de la linea 110 KV. San Andrés
Granollers. ne las barras se alimentará a los transformadores,
a través d., interrupto.res p, v. a. de 4000 MVA..

Tnmsfnrmadures Dos transfOrmadores de 30 MVA. 105 ±
(D x 1,5i4J ~4,4 KV< con regulai:::ión automática. en carga.

Equipo 25 KV, En edificIo de hormigón, con celdas metá
licas prefabricadas. cada una con compartimentos que com
prenderán, las barras colectoras, cajas terminales de salida,
interruptor automático p. v. a. enchufable y compartimentos de
mando y protección. Salidas con cahle subterráneo, que en pór
ticos pusa. a aérea.

Mando, protección. Dentro de edi.ficio. con cuadro de mando
y protección a 110 KV. Elementos de mando a distancia. Pro·
tecciones dé distancia de las linea$ a 110 KV.

Tierras. Malla general para todos 105 elementos de la es
t.ación. CDIl anados de cinc.

Esta Dek,gación Provindal, en cumpiimieQto de lo dispuesto
en 1-os Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1(1/1956.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamentos de Líneas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de ~sta·
ciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949 y Orden mi~

nisteria'- de 11 de marzo de 1971, ha resuelto;
Autorizar la instalación de la estación receptora solicitada

y declarar la utilidad publica de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de pa.so en las condiciones, alcan~

ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/:1966,

Barcelona. 30 de mayo de 1973,-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Palá.u.~9.1.'52-C.

HESOI,UCION de la Delegación Provincial de Cá
díz por la que se autoriza el establecimiento de la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria en Cádiz, a petición de ..Compañía
Sevillana de Elect.ricidad. S. k». con domicilio en Santa Maria
Soledad. 3, Cádiz, solicitando autorización y declaración. en
concteto. de- utilidad pública, para el establecimiento· de una
línea A. T. Y centro transformador. y cumplidos los trámi
tes reglamentaríos ordenados en al capítulo nI del Decre~

to 2617/1968 sobre autorización de instalaciones eléctricas. y
en el capitúlo In del Reglamento aph>ba.do por Decreto 2619/
1966. sobre expropiación fnrzosa y sanciones en máteria de
instalaciones eléctrtcas, y de acuerdo con lo ordenado en la
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24
de noviembre de 1939; sobre ordenación y defensa de la in~

dustria,
Esta Delegación Pr'ovincial del Ministerio de Industria e!t

Cádiz ha resuelto autorizar a ..Compañia Sevillana de Electn
cidad, S, A... , la instalación de linea A~T. y centro transforma
dor. cuyas principales características son las siguientes:


